
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 57/2026 
 
PROMOVENTE: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Raúl Servín Ramírez, representante 
legal del Partido Verde Ecologista de México. 

1669-SEPJF 

 
Las documentales de cuenta se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil veintiséis. 

 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

57/2026 relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer Raúl 

Servín Ramírez, representante legal del Partido Verde Ecologista de México. 

 

Norma impugnada.  
De la demanda se advierte que la parte promovente impugna: 

 
“III. La norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se 
publicó: Decreto número 66-1036 en su artículo 38 fracción IV y el articulo 38 fracción 
X fracción V del Código Electoral de Tamaulipas, publicado el 09 de abril de 2026 en el 
periódico oficial del Estado de Tamaulipas.”. 
 
Turno. 

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

20, fracción II2, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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SÉPTIMO, párrafo segundo, fracción VI3, del Acuerdo General 1/2025 (12a.), del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que regula la recepción, 

registro y turno de los asuntos de su competencia, se decreta la acumulación de 

este expediente a la acción de inconstitucionalidad 55/2026; por tanto, túrnese a 

la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, al existir identidad 
respecto a la norma impugnada. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
DAHM/MCA 

2 Artículo 20. Son atribuciones del Presidente o la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación:  
II. Tramitar los asuntos competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (…). 
 
3 SÉPTIMO. Turno a ponencias. El turno de los asuntos se realizará mediante un sistema automatizado, 
conforme al orden cronológico de ingreso y a la votación obtenida, para garantizar que entre las Ministras y 
Ministros se distribuyan en forma equilibrada en cantidad y en categoría de asunto, de modo tal que se les 
turne para resolución el mismo número de cada uno de los asuntos de la competencia de la SCJN. La 
asignación de turnos a cada ponencia se publicará semanalmente en los medios electrónicos oficiales. 
Excepcionalmente se realizará el turno de los asuntos de manera relacionada cuando, al ser registrados, el 
sistema automatizado de turno arroje un antecedente que lo vincule con otro y esta circunstancia sea 
verificada por el área correspondiente. Se estará frente a un asunto relacionado en los siguientes casos: 
(…). 
VI. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido 
en otra previamente turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados; (…). 
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certificado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2026T21:56:33Z / 13/05/2026T15:56:33-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2026T21:56:33Z / 13/05/2026T15:56:33-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1476305 
Datos estampillados B9CA596161910B4D402012799F8BF85B196CEF46ECF7D44C452C597548AEB6BB42CE
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OK Vigente 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2026T21:41:01Z / 13/05/2026T15:41:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2026T21:41:01Z / 13/05/2026T15:41:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1476161 
Datos estampillados 0F55A89671B0BB28931546763D381FD9F817DE0D5970B1AC882F262D65FA9CF4E6B8F
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